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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las catorce horas con treinta 
minutos del día veintitrés de noviembre de dos mil veinte. 

El día veintidós de septiembre de dos mil veinte, el señor 
quien afirma ser Apoderado Especial de , interpuso denuncia 

, Jefe de Otorrinolaringología del Hospital contra los señores 
de Especialidades y ., Jefe del Servicio de Neumología del Hospital Médico 
Quirúrgico y Oncológico del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), con la 
documentación que adjunta (fs. 1 a 31); en la cual se señalan, en síntesis, los siguientes hechos: 

i) En el desarrollo de un proceso de contratación del ISSS, denominado "Adquisición de
Medicamentos para Nefrología, Neumología y Medicina Interna (Parte III)", se ofertó el producto 
GAMMAFLUX por parte de la Droguería Herlett, S.A. de C. V, el cual, según el denunciante, 
resultaba ser técnicamente más aplicable y económicamente más adecuado a los intereses 
institucionales de dicha entidad. 

ii) El día dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, la fue 
notificada del acuerdo No. 2019-1954.OCT, por medio del cual se adjudicó el contrato antes 
relacionado a la empresa Ovidio J. Videz, S.A. de C.V., pues se determinó que el producto 
ofertado por la primera sociedad, se encontraba en proceso de evaluación por notificaciones de 
sospecha de falla terapéutica. 

iii) Posteriormente, se interpuso el recurso de reconsideración correspondiente y mediante
el acuerdo No. 2019-2187. NOV de fecha uno de noviembre de dos mil diecinueve, el Consejo 
Directivo del ISSS confirmó la decisión de la adjudicación. El denunciante sostiene que dicha 
decisión fue tomada con base en los informes efectuados por parte de los señore� 

y , quienes señalaron que el medicamento 
GAMMAFLUX poseía una falta de efectividad que perjudicaba la salud de los pacientes, sin 

� presentar ninguna evidencia, dictamen técnico o análisis especifico en farmacología, ni 
información presentada por la oficina nacional competente para esos efectos. 

Por lo anterior, el denunciante manifiesta que con la actuación totalmente sesgada, 
superficial y equivocada de los señores y 
infringieron el artículo 4 letras b) y d) de la Ley de Ética Gubernamental, pues la posición de los 
referidos servidores públicos acredita una mala fe y su intención de generar un daño a la 

Al respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 
l. El artículo 81 letra b) del Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental -RELEG

establece como causal de improcedencia de la denuncia o aviso que el hecho denunciado "no

constituya transgresión a las prohibiciones o deberes éticos'' regulados en los arts. 5, 6 y 7 de la 
Ley de Ética Gubernamental -LEG-. 

Por lo que, toda conducta u omisión constitutiva de infracción administrativa debe estar 
descrita con claridad en una norma, por ende, la facultad sancionadora de esta institución se 
restringe únicamente a los hechos contrarios a los deberes y prohibiciones éticos regulados por 
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La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese 
contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 
de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-
RA-SCA del 16/11/2020.








